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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

04 de julio de 2023 
 

Radicado No. 05001 31 03 016 2016 01002 00 
Demandante(s) MARÍA EUGENIA GIRALDO KLINKERT. 
Demandado(s) VECTOR 3 ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 

S.A.S 
Asunto REALIZA CORRECCIÓN 
AUTO INTERLOCUTORIO  Auto      1813V                                             1. 

 
Procede esta Judicatura a realizar en los términos del artículo 286 del C.G. 

del P, la corrección de cambio de palabras del auto 1228V, toda vez que 

en el mismo se indicó que se procede a señalar como fecha para llevar a 

cabo la diligencia de remate respecto de los  bienes inmueble(s) 

identificados con F.M.I. N°  001-1231055 respecto de los derechos, mejoras y 

anexidades de este, y que se encuentran construidos en la terraza del 

edificio ubicado en la calle 48 C #65 A 9, adscrito a la Oficina de 

Instrumentos de Medellín Zona Sur., cuando realmente se procede a señalar 

como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate respecto de los 

derechos, mejoras y anexidades que se encuentran construidos en la terraza 

del edificio ubicado en la calle 48 C #65 A 9. 
 
Expídase el respectivo cartel de remate con las correcciones pertinentes. 

 
CÚMPLASE. 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZA 
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